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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de marzo de dos  mil veintitrés.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

sentencia Nro. 089 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2022-003625-00 

Proceso Nro. 016 de 2023 

Audiencia Nro. 032 de 2023 

Demandante Wilmer Córdoba Rivas 

Demandado Maria Agustina Ramírez  

Hora de inicio 02:00 de la tarde 

Tema Se acogen las pretensiones   

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el divorcio del matrimonio civil contraído por los 

señores WILMER CORDOBA RIVAS, C. C. 1.001.846.374 y MARIA AGUSTINA 

RAMIREZ, C. C. 43.628.571, el pasado quince (15) de enero del año dos mil 

trece (2014), en la Notaría Cuarta de la ciudad de Medellín, con 

fundamento en la causal 8ª del artículo 154 del Código Civil, modificado por 

el artículo 6º de la Ley 25 de 1992, por las razones ya indicadas. 

 

SEGUNDO. – Disuelta por ley la sociedad conyugal, procédase a la 

liquidación por cualquiera de los medios legalmente establecidos para estos 

efectos.   
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TERCERO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que contiene 

el registro civil de matrimonio de los ex cónyuges, identificado con el serial 

Nro. 6160919 de la Notaría Cuarta del Circulo de Medellín, al igual que en el 

libro de registro de varios que se lleva en la misma Notaría y en los folios que 

contienen los registros civiles de nacimiento de cada uno de los ex 

cónyuges. 

 

CUARTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas, por las 

razones ya indicadas. 

 

Esta decisión se notifica en estrados. No se interponen recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 03:00 de la tarde. 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: DAVID FRANCISCO OCHOA BLANDON 

T.P. 360.700 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: WILMER CORDOBA RIVAS 

C.C.  1.001.846.734 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: ANYELO JAVIER CRUZ ALMEIDA 
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C.C.   

 

Calidad: Testigo 

Nombre: MIGUEL CORDOBA SAUCEDO 

C.C.   

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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